
ta. 3314.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837-)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se k xn 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasa.A * 

1 los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Ab.d de 1839.)

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SI SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4.

WRFCIOS—Por suscripción al mes, l'Sopesetas.-Por un número suelto, 0*25 pese- 
."criptore,, linea o-.o pe^.-Anunoo. para lo, que no lo son,

e'15 pesetas. , 

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 28 Abril.") 

FISCALIA
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE PALMA | 

Circular.—En el Bo l e t ín  Of ic ia l  
(lela provincia número 3311, co
i-respondiente al mártes veinticuatro 
del actual apnece inserta la Circu- 
lárdela Fiscalía del Tribunal Su- | 
premo fecha diez y siete del corrien te । 
escitando el celodel Ministerio pu
blico para la persecusión. y castigo del 
juego en cuanto con tan pernicioso y 
funesto vicióse cometa delito ó falta 
justiciables conforme á las prescrip
ciones del Código penal vigente.
Es necesario que por parle de los 
fiscales municipales del territorio de 
esta Audiencia se secunden con la 
mayor desicion energía y actividad, 
los nobles y justificados propósitos 
de nuestro celoso Jefe el Excelentí
simo Sr. Fiscal del Tribunal supre
mo á cuyo efecto dichos funciona
rios estudiarán con detenimiento la 
circular aludida é inspirándose en 
sus fundamentales razonamientos,
levantados propósitos y claro con- I 
ceplo jurídico de los hechos puní- 1 
bles cuya estirpación se intenta cor - I 
seguir/vigilen sin descanso para I 
que no se reproduzcan y caso de q ue I 
ésto por desgracia no sea posible los I 
denuncien á los respectivos jueces I 
municipales ó de instrucción procu- ] 
raudo no se castiguen como faltas I 
los que merezcan según el Código la 
calificación de delitos y guardando 
cordial inteligenciacon las Autoiida- 
des gubernativas de su distrito paia | 
que el mutuo acuerdo sea garantía de 
oportunidad y acierto en el desem
peño de su cometido en el que,. no 
toleraré la menor t'bieza ó indife
rencia.—Además los fiscales muni 
cipales sugetarán su conducta en 
estos casos á las preser pe ones si
guientes: 1.a Acto seguido de formu
lar denuncia por juego prohibido y 
presentada al Juzgado, remitirán á 
•sta Fiscalía copia literal de dicha 
denuncia con espresión de la hora

la

en que se presentó al Juzgado. Se- I 
guada. Los fiscales municipales Le- 
irados de Capital de Partido, que
dan autorizados por la presente y । 
por delegación para inspeccionar 
los sumarios que de dicha índole se 
tramiten en los respectivos Juzga
dos de instrucción correspondien
tes á todo el partido á cuyo efecto, 
se pasará por esta Fiscalía comuni
cación especial á los Jueces instruc
tores y cada ocho dias darán aque’ 
líos cuenta por oficio espresiyu del 
curso y vicisitudes del procedimien
to: v 3? Sin pérdida de cor reo darán

¡ cuenta á esta Fiscalía de haberse 
enterado de lo dispuesto tanto por la 
(jrcular del Excmo Sr. Fiscal del 
Tribunal Supremo como por la pre
sente y estar prontos á su cumplí- 
miento. _

Palma 28 Abril de 1888.— Lran- 
I cisco Bello.

Num. 1704

Gq Im  civil le la Provincia
DE LAS BALEARES

Sección 4.a—Presupuestos Caree- 
tari0S.—Circular.— Aprobado por
este Gobierno en el dia de hoy el I 
presupuesto de gastos carcelarios I 
del partido de Inca, correspondiente 
al año económico de 1888 á 18 9, \ 
el repartimiento formado por el 
Sr. Alcalde de Inca á tenor de lo 
dispuesto por los Reales Decretos | 
de 13 de Abril de 1875 y 11 de Mar
zo de 1886: se publica á continua
ción el referido repartimiento com

I prensivo de las cantidades que han 
correspondido á cada uno de los 
Ayuntamientos de dicho paU*/0 
para que queden atendidas las obli-

I gamones del citado Establecimiento. 
I En su consecuencia, encargo á

los Sres. Alcaldes del partido de 
I Inca, que consignen en sus presu- I puestos municipales ordinarios para 
I el año económico de 1888 á 89, la I cantidad que les ha correspondido 
I por el indicado concepto, cuidando 
I de realizar su importe en la forma I prevenida para que sean debida- 
| mi ute atendidas las obligaciones de

Cárcel del partido.
Palma 28 de Abril de 1888.

El Gobernador, 
Arturo de Madrid-Dávila.

REPARTO QUE SE CITA 
Relación de las cantidades que debe

rán satisfacer los Ayuntamientos 
del partido de Inca para atender 
á los gastos de la Cárcel del mis
mo, durante el año económico de 
1888 á 1889, según el repartimien
to hecho por el Sr. Alcalde del 
citado pueblo de Inca.

Número 
de

PUEBLOS habitantes. Pías. Cts

Alaró . . . . 5309 337‘39
Alcudia . . . . 2271 144*32
Binisalem . . . 3623 230(32
Buger . . . . 1221 77*60
Campanet . . . 2866 182*15
Cosúlx . . . . 1352 85*92
Escorca. . . . 217 14*20
Inca . . . • . 6754 429-25
Lloseta . . . . 1683 106*96
Llubi . . • . 2360 150*00
María . . . . 1612 102*45
Muro . . ’ . . 3910 248*00
Pollensa . . . 8558 543*87
La Puebla . . . 4816 306*05
Sanseilas . . . 3167 201*20
Sta. Margarita . 3380 214*80
Selva . . . . 4923 312*85
Sineu . . . . 4920 312*67

4000*00

Num. 1703
Sección de Fomento.—Exposiciones.-- [ 

El Excmo. Sr. Delegado general de 
la Exposición Universal de Barcelona I 
me dice con fecha 25 del corriente lo I 
que sigue: ,

Es de urgentísima necesidad, que | 
todos los expositoies de esa provincia | 
procedan inmediatamente por sí ó por I 
medio de agentes autorizados á liqui- | 
dar y satisfacer el importe del terreno I 
que tienen solicitado en los Palacios 
de esta Exposición, para verificar sus 

, instalaciones, como igualmente á la
ejecución de las obras de estas, las I 
cuales han de quedar terminadas el 
día 5 de Mayo sin falta, en que visi- 

I tara esta Capital 8. A. El Principe 
I Carlos Luis de Austria. Apercibién- 
I dcies de que se creerá en estas Ofiei- 
| ñas, que renuncian á los derechos que 
I tengan, los sugetos que no hayan ve- 
I rificado para dicho día, sus instalacio- 
| nes y que no hayan hecho el ingreso 
I del importe de sus pedidos.—Ruego 
I á V. 8. se sírva hacer publicar esta 
I circular en los periódicos de esa Ca-

pital, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin 
cia para que no aleguen ignorancia 
las personas á que pueda interesar la 
medida acordada.»

Y correspondiendo á la excitación 
del Excmo. Sr. Delegado, he dispues
to su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para conocimiento de 
los expositores de estas islas, a quie
nes encarezco la puntualidad que se 
recomienda.

Palma ‘28 Abril de 1888.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Davila.

Núm. 1706
Sección de Fomento.—Montes.— 

Subasta. —Habiendo sido derribados 
por los vientos en el monte de Bañó
la, 208 pinos, de los cuales 43 
hallan situados en el Cornelia, den
Cupi los restantes en el Comellá 
des Corral den. Fastig, y sien do con
veniente la enagenación de los mis
mos, según lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe del ramo, he dispues
to, en virtud de mis atribuciones; 
que dicho acto tenga lugar el dia 
oeinte y siete de Mayo próximo á 
tas once de su mafiana, en la men
cionada villa de Buñola, bajóla pre
sidencia del Sr. Alcalde y con asis
tencia del Capataz de la Comarca, 
siendo el tipo de subasta, de 20‘80 
pesetas, en que han sido tasados 
dichos árboles.

Para la subasta y durante los 
aprovechamientos, regiran los plie
gos de condiciones generales y espe
ciales que se ha Lm insertos en su
plemento al Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
3011, correspondiente al dia 25 de 
Mayo de 1886.

En caso que no se presentaran 
i postores, se verificará un segundo 

remate bajo el mismo tipo y condi
ciones, el dia tres Junio siguiente.

Lo que he dispuesto anunciar en 
I este periódico oficial, para conoci- 
| miento de las personas á quienes 
I pudiera interesar.
I Palma 27 de Abril de 1888.

El Gobernador, 
Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1707
Sección de Fomento.—Minas.— 
El día 7 y siguientes necesarios 

del mes de Mayo próximo el Sr. In
geniero Jefe de Minas de este Dis
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trito, practicará la demarcación de 
la mina denominada «Virgen del 
Cármen», sita en el parage llamado 
Poch Foch. del término municipal 
de la villa de Santa Eulalia de la 
isla de Ibiza.

Lo que hago público por medio 
de este Bo l e t ín Of ic ia l  para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar la referida 
demarcación.

Palma 30 de Abril de 1888
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1708
Sección ele Fomento.—Minas.— 
El día 7 y siguientes necesarios 

del mes de Mayo préximo el Sr In
geniero Jefe de Minas de este Dis
trito, practicará la demarcación de 
la mina denominada «Providencia», 
sita en la parroquia de Santa Ger
trudis del término municipal de la 
villa de Santa Eulalia de la isla de 
Ibiza.

Lo que hago público por medio 
de es'e Bo l e t ín Of ic ia l  para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesarla referida 
demarcación.

Palma 30 de Abril de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Nám. 1709
ADMINISTRACION 

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de las Baleares

Negociado de cédalas.—Circular. 
—Por medio del periódico oficial, 
correspondiente al 7 del pasado 
Abril esta Administración dió ins
trucciones á los Señores Alcaldes, 
respecto á la forma y época en que 
debian confeccionar y i emitir las 
listas cobratorias y padrones de cé
dulas personales para el próximo 
ejercicio, y esto no oblante hasta la 
fecha solo han cumplido con este 
deber un reducido número de Alcal
des quedando los demás en descu
bierto con esta oficina, que á su vez 
se halla imposibilitada de dar cum
plido efecto á terminantes disposi
ciones emanadas de la Superioridad 
en consonancia con la Instrucción 
del impuesto vigente.

Como los Señores Alcaldes pueden 
comprender á primera vista, seme
jante indolencia por su parte no 
puede continuar como hasta aqui, 
y á evitarles inmediatas imposicio
nes de multas, se encamina la pre
sente circular advirtiéndoles que se 
les concede un nuevo, é improroga- 
ble plazo de cinco dias, que finirá el 
5 de los corrientes, para que presen
ten ante esta dependencia de mi car 
go las referidas listas cobratorias y 
padrones de cédulas personales que 
se les tienen reclamadas en la espre- 
sada circular, pues en el caso de no 
hacerlo en dicho plazo, quedarán in
cursas en la mulla correspondiente, 
sin perjuicio de la instrucción in
mediata dd consiguiente espediente 
de responsabilidad seguido de la es- 
pedición contra los Ayuntamientos 
que aparezcan en descubierto, de la 
respectiva comisión ejecutiva de 
apremio, cuyos gastos pesarán sobre 
«(peculio particular de los indicados 

Alcaldes y concejales que sean res 
ponsables d-Ma falta de cumplimien
to del servicio que con la mayor efi
cacia se recomienda.

E=pero pues del buen celo de las 
indicadas Corporaciones que no da
rán lugar ú la adopción de medidas 
violentas á las que deseo no verse 
obligada á apelarla Administración 
de mi caigo, porque siempre redun
dan en desprestigio del buen nom 
bre que deben conservar las Corpo
raciones populares, y en perjuicio 
directo de las personas de que estas 
se componen.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á fin de que llegue á co
nocí miento de los indicados señores 
Alcaldes á los que por separado y en 
comunicación especial se les llama 
la atención sobre el contenido del 
presente escrito.

Palma 1.° Mayo de 1888.—El Ad
ministrador, Gaspar Viyao.

Nuri). [710
AYUNTAMIENTO DE PALMA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio económico de 1888 
á 1889 se anuncia al público que 
estará de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación, por espacio de 
quince dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de ¡a provincia.

Palma 28 Abril 1888.—El Alcalde, 
Manuel Guasp.—P. A. del A., Fran
cisco Gomila, Srio.

ixúm, 1711
AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Hallándose vacante la plaza de 

Inspector de viveros de esta localidad 
dotada con el sueldo anual dé ciento 
cincpenla y cuatro pesetas, se anun
cia al público para que los aspiran
tes 6 ella, que deberán reunir las 
condiciones necesarias para poderla 
obtener presenten sus instancias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro el plazo de quince días á con
tar desde la ir.seición de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla pro
vincia.

Sóller 27 de Abril de 1888.—El 
Alcalde, Juan Joy.—P. A. del A., 
Miguel Lanuza, Srio.

Núm. 1712
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Carros de limpieza.
No habiendo tenido efecto per 

falla de lidiadores la subasta para 
el arriendo del servicio de carros 
de limpieza durante el año econó
mico de 1888 á 89, se abre una 
nueva licitación con las mismas 
condiciones y bajo el tipo de dos 
mil cincuenta pesetas, que tendrá 
lugar el día 12 de Mayo próximo á 
las once de su mañana y no será 
admitida ninguna proposición que 
esceda de dicha suma.

Mahon 28 de Abril de 1888.—El 
Alcalde presidente, P. R. Pons.

Núm. 1713
D. Rafael Aleares Peralta, Jues 

de primera instancia del Distrito 
ae la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto, se 

hace saber á todos los acreedores 
del difunto D. Guillerrro Ripoll y 
Miró, como igualmente á :os here
deros de éste que en los autos que 
penden por ante este Juzgado y 
escribanía del infrascriio actuario, 
sobre recaudación de créditos de la 
extinguida Sociedad Ripoll y Schem- 
bri, por parte de D. José Schembri y 
Campos, se ha presentado un escrito 
acompañando con el mismo las 
cuentas y liquidaciones de la espre- 
sada sociedad Ripoll y Schembri con 
el objeto de que sean aprobadas por 
el Juzgado, á cuyo pedido se acordó 
mediante providencia de veinte y 
cineo de los corrientes se pusiesen 
de manifiesto en la escribania del 
actuario á fin de que dentro el tér
mino de treinta dias puedan exa
minar é inpugnar las espresadas 
cuentas y liquidaciones los acree
dores y herederos del espresado di
funto D. Guillermo Ripoll y Miró, 
cuyo término empezará á correr 
desde el siguiente día al de la in
serción de este edicto eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, con aper
cibimiento á los acreedores y he 
rederos de dicho Señor Ripoll que 
si no comparecen dentro el término 
señalado á inpugnar dichas opera
ciones, el Juzgado las aprobará.

Palma veinte y ocho de Abril de 
mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Rafael Alvarez Peralta.—Ante mi, 
Antonio María Rosselló.

Núm. 1714
Don Antonio Rafael García, Jues 

de primera instancia del Distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se 

saca á publica subasta por ténnmo de 
ocho días una cantidad de madera 
existente eu dos almacenes de la 
Oiudad de Alcudia bajo las siguientes 
condiciones.

1 .a Dicha subasta de madera se 
verificará en dos ¡otes, el uno que se 
compone de madera del Norte, Abeto 
y Sapi justipreciado en tres mil tres, 
cíenlas sesenta pesetas, ochenta y 
cinco céntimos; y el otro que contiene 
Abeto y Sapi justipreciado en dos mil 
seiscientas y dos pesetas sesenta y dos 
céntimos.

2 .a La expresada madera se en
cuentra custodiada en la Ciudad de 
Alcudia y en dos almacenes, á la libre 
disposición, para su examen, de los 
que quieran tomar parte en la subas 
ta; y ademas podrán enterarse del 
pormenor justiprecio de los maderos, 
que estará de manifiesto eu ia- escri
banía del actuario.

3 .a El comprador se hará cargo 
en dichos almacenes de la madera 
que habrá rematado.

4 / Todo licitador deberá deposi
tar en la mesa del Juzgado ei diez por 
ciento del justiprecio del lote que pre 
tenda, que se devolverá no obteoien- 
do el remate, y en otro caso será á 
cuenta del precio.

5 .a Serán de cargo del comprador 
los gastos de la subasta y remate.

6 .a Dicho remate se verificará en 
los estrados fie este Juzgado en el día 
once de Mayo próximo á las once dy 
su mañana.

Palma veinte y cinco de Abril de 
1888.—Antonio Rafael García.—pur 
ante mi, Ramón M.° Ballesler.

Núm. 171a
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito fie ia Lonja de la Ciudad 
«le Palma por providencia de cinco 
del actual dada á consecuencia de 
un escrito presentado á nombre de 
D José Su reda y Boxadors en que 
solicita, quila y espera de sus acree
dores bajo las condiciones que cor. 
signa, ha mandado convocar á junta 
á dichos acreedores, señalándose 
para su celebración el dia once del 
próximo Mayo á las once de su ma 
ñaña en la Sala de audiencias de su 
Juzgado, piso principal del edificio 
fie San Antonio de Viana calle de 
San Miguel: y figurando en la lista 
de acreedores entre otros los que al 
pié de la presente «parecen conti
nuados, siendo desconocido su ac
tual domicilio y el de ios herederos 
ó sucesores de los que acaso hayan 
fallecido, se les cita á unos y otros 
por medio de la presente cédula para 
que en el dia, hora y sitio antedi
chos, concurran á la celebración de 
la mencionada junta con el título 
de su respectivo crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y si 
no les verifican les parará el perjuicio 
á que hubiera lugar en derecho.

Palma diez y seis de Abril de 
1888.—El Escribano, Juan Bestard.

Acreedures ci que se contrae la cédu
la anterior.
D.a Margarita Barceló y Muñía' 

ner, fallecida.
D.a María Tugores, fallecida.
D. Guillermo Vaquer, fallecido.
D.a María Salas, se ignora el do

micilio.
D.a María Concepción Boscana, 

Idem.
D. Luis Gelabert, Idem.
D/ Isabel Massanet, se ignora.
D. Jaime Cunili, se ignora.
D. Antonio Gil y Terrasa.
D. José Duran y Juan.
D Jaime Juliá y Mesquida.
D.a Juana Ana Singala.
D. Bernardo Roca.
D.a Magdalena Riutort.
D Guillermo Llabres de la Torre. 
D. Jaime Bisbal.
D.a Margarita Pascual.
Palma dicho dia.—Bestard, Es

cribano.

Núm. 1716
CEDULA DE NOTIFICACION

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dictad1 
por el Sr. Juez de primera mstanci11 
del distrito de la Catedral de esta 
Ciudad, se notifica á Francisco Ja* 
vier Pizá y Campins, espósito, ved' 
no que ha sido de la villa de Ala^ 
y cuyo paradero hoy se ignora, T*5 
el di . ocho de Mayo próximo á la® 
doce de la mañana se presente fl 
despacho del Notario de esta Cap’*^ 
D. Gaspar Sancho al objeto de otoF 
garle escritura de desamparo d® 1
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c8s8 y cercado que el mismo Pizá 
poseía en dich< villa, calle llamada 
del «Camj» Pv>ig,» consistente en 
piso suptrior, dividido en dos salas 
una en cada veriienlc y planta baja 
compuesta de botiga, cosina, un 
cuaric dormitorio, cuadra, dispensa 
v corral, que ocupa una área apró- 
ximada de dos mil cuatrocientos 
p timos c ladrados; I inda por la dere
cha con casa y corral de Lorenzo 
Homar; por la izquierda con casa y 
corral de José Campins, por la 
espalda con corral de Guillermo 
Simouel y por frente con dicha 
cade, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se otorgará la referida 
escritura de oficio por el Alguacil 
del Juzgado Miguel Benito. '

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notifica- 
cien al expresado Francisco Javier 
Pizá y Campins.

Palma veinte y tres de Abril de 
mil ochocientos ochenta y echo.— 
El Escribano, Sebastian Gaza.

Núm. 1717
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. D. José Escolano de la Peña, Juez 
de primera instancia de este Partido, 
en providencias del dia nueve de Se 
tiembre del año último y veinte del 
actual, en los autos juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por don 
Miguel Pizá y Simonet contra Doña 
Coloma Vallés ó sus herederos y otra, 
se emplaza á Doña Coloma Vallés ó 
sus herederos en el caso de que aquella 
hubiese fallecido, para que dentro del 
término improrrogable de nueve días 
hábiles contaderos del siguiente al en 
que se inserte esta cédula en el Bu l e  
t in  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezcan á contestar la 
demanda contra ellos interpuesta por 
D. Miguel Pizá y Simonet sobie can
celar ciertas hipotecas; con prevención 
de que si no comparecieren les parará 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Inca veinte y uno de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Barto
lomé Verd, Escribano.

Núm. 1718
COMISARIA DE GUERRA

Anuncio.—Debiendo procederse 
en virtud de lo dispuesto en Real 
brden de dos de Marzo próximo 
Pasado, á contratar el servicio de
comunicaciones y trasportes, en 
buque de vapor entre esta Isla y la 
de Cabrera; con arreglo á las ins- 
Uucciones de la Dirección general 
del Cuerpo é Intendencia Militar de 
este Distrito de 12 v 17 del corriente
felpee ti va mente, se convoca, á aquel 

por el presente, á una pública 
subasta que tendrá lugar simultá- 
feamente en esta Comisaria de 
Guerra y en la de Mahón, el día 
ucho de Junio próximo a las once 
de su mañana, arregladamente á 

prescripciones del Reglamento
de 18 de Jumo de 1881, y disposi - 

ciones posteriores que lo han mo li- I 
Mearlo, y con sujeción al pliego de 
condiciones fecha 20 del cornenie, 
aprobado al efecto por la referida 
Intendencia en 24 del mismo, que 
se hallará de manifiesto en ambas 
Comisarias de Guerra; debiendo ad
vertirse que las proposiciones que 
se presenten en aquel acto, han de 
ser eslendidas en papel del timbre 
clise undécima, y hallarse redacta
das con estricta sujeción al modelo 
que se estampa á continuación, 
acompañando en garantía de ellas 
la carta de pago del depósito de 260 
pesetas y exhibiendo sus aurores ó 
apodera*dos en forma legal, que 
deben hallarse presentes, su cédala 
personal.

El precio límite fijado para esta 
subasta es el de cincuenta pesetas 
por cada viaje redondo ó sea de ida 
y vuelta entre esta Plaza y la Isla de 
Cabrera.

Palma 28 de Abril de 1888.-Pedro 
Bordoy.

Modelo de proposición

Don.vecino de......y domicilio 
en.....enterado del anuncio de la 
Ce misaría de Guerra de la Plaza de 
Palma, fecha 28 de Abril próximo 
pasado inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia publicado en el 
día.. ..de ....con e¡ número.....y del 
pliego de condiciones, á que el mis
mo se refiere, para contratar el ser
vicio de comunicaciones y traspor
tes en buque de vapor entre el mue
lle de Palma y el de Cabrera se 
compromete á ejecutar con arreglo 
á ellos el indicado servicio por la 
cantidad de.....pesetas por cada via
je redondo ó sea de ida y vuelta. Y 
para que sea valida esta proposición 
acompaña el documento jusliHcativo 
del depósito de doscientas sesenta 
pesetas, hecho en la Caja general 
(ó en la sucursal de la Caja de De
pósitos d*1....)segun lo consignado 
en la condición 17 del pliego.

^Fecha y firma del proponente)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expedier te relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Salvador 
Pont y otros contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que declaró vá
lidas las elecciones municipales verifi
cadas en Canet de Mar en los dias 14 
al 17 de Agesto del año último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 30 
de Diciembre próximo pasado el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso de alzada de D. Sal
vador Font y Pujol, D. Francisco 
Layrol Jordana, D. Narciso Gali Mi 
sser y D. Jaime Cnsaños y Rosich con
tra el acuerdo de la Comisión provin 
cial de Barcelom, que declaró vá¡i<las 
las elecciones últimamente verificadas 
en Canet de Mar:

Suspendidas las elecciones que para 
la renovación bienal de Concejales ha. 
bian de tener lugar en los cuatro pri

meros días de Mayo último, porque el 
Alcalde temió que se perturbara el 
orden á consecuencia de hechos que 
puso en conocimiento del Juez de 
instrucción del partido y del Goberna- 
Jor de la provincia, tampoco pudieton 
verificarse en los días 23 al 26 inclu
sive del siguiente mes, porque apenas 
se abrió el Colegio electo.aí fué inva
dido por una turba que cometió varios 
excesos, resultando herido y lesiona
dos los individuos que constituían la 
mesa interina, arrojada la urna á la 
calle, destrozado el libro talonario 
del censo y otros documentos, por lo 
que fueron suspendidas nuevamente 
las elecciones por orden de un Dele
gado del Gobernador, haciéndose va
rias detenciones, que se elevaron á 
prisión por el Juzgado instructor, que 
se apoderó del mencionado libro y 
demás documentos que había en la 
mesa, como piezas de convicción res
pecto de la causa que por tales hechos 
se instruyó:

Señalados por el Gobernador de la 
provincia los días 14, 15, 16 y 17 de 
Agosto, se verificaron por fin las elec
ciones de que se trata, y se presentaron 
el día 14 dos protestas consignadas en 
acta notarial, en las que D. Salvador 
Font y D. Jaime Creseñal, D. Fran
cisco Layral y D. Narciso Gali, ma
nifestaron los dos primeros que la 
elección era nula por carecer de libro 
talonario, y los dos últimos que no 
habían sido llamados para formar par 
te de la mesa, siendo así que ésta ha 
bía quedado constituida con ellos en 
23 de Junio próximo pasado.

Las protestas fueron desestimadas 
por los que componían la mesa inte
rina, á excepción del Presidente, por
que la falta del libro no les era impu 
table, puesto que lo retenía el Juzga 
do, teniendo en cambio cédulas en 
blanco, y porque las anteriores elec
ciones quedaron sin efecto.

Los comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio, en sesión del día 1. 
de Setiembre, desestimaron también 
dichas protestas, teniendo en cuenta 
que el libro del censo fué entregado 
pOr el Delegado del Gobernador y 
estuvo sobre la mesa durante los tres 
días de la elección de Concejales, sin 
que en tal periodo se formulase pro
testa alguna: que en el día 14 de A^us 
to se sustituyó el indicado Vibro con 
la matriz del mismo- *as listas electo
rales y un cuaderno de cédulas para 
facilitar á los electores la emisión del 
sufragio, y que la mesa interina, de 
que formaban parte D. Francisco Lay- 
rol y D. Narciso Gali, terminaron su 
misión desde que se suspendieron las 
elecciones anterioies.

Notificado este acuerdo á los intere
sados, fué apelado para ante la Comi
sión provincial, que en sesión de 19 
de Setiembre declaró, por mayoría de 
votos, Invalidez de las elecciones mu- 
nicipa'es celebradas en Canet de Mat
en los días 14 ai 17 de Agosto, consi
derando que la falta del libro del cen
so electoral el día de la elección de la 
mesa definitiva, por hallarse dicho li
bro en el Juzgado de instrucción, no 
puede constituir vicio de nulidad, una 
vez que fué suplido convenientemente 
para expedir las correspondientes cé 
dulas á los electores que votaron sin 
reclamación alguna, j que, tratándose 
de nuevas elecciones, debía procederse 
á la constitución de otra mesa.

D. Salvador Font, D. Francisco

Layrol, D. Narciso Gali y D. Juan 
Cresañas repro lucen en su escrito de 
alzada las alegaciones que expusieron 
en sus protestas, manifestando ade
más que la mayor parte del Cuerpo 
electoral se retrajo de votar.

La Subsecretaría, del Ministerio del 
digno cargo de V. E. opina que pro
cede confirmar el acuerdo recurrido, 
y así lo entiende también la Sección 
por las razones en que se funda la 
Comisión provincial de Barcelona, y 
además porque no se prueba que el 
cuerpo electoral se haya retraído de 
la elección sin que se formulara pro
testa contra la de Concejales, mientras 
que los mismos recurrentes confiesan 
en su escrito de apelación que á las 
tres y media de la tarde del primer día 
de las elecciones fue entregado á la 
mesa el libro dei censo electoral por 
el Delegado del Gobernador, por lo 
que pudo tenerse presente dicho 
documento para el escrutinio, aparte 
de las listas, y no son atendibles los 
fundamentos expuestos por los dos 
que fueron Secretarios de la mesa 
interina para las elecciones que ha
bían de verificarse en los días 23 al 
28 de Junio, porque habiéndose de
cretado la suspensión de éstas, no 
debía reputarse con eficacia en parte, 
y en p irte sin efecto, lo actuado 
bajo la presión de tales coacciones y 
desmanes.

En consecuencia, la Sección opina 
que procede confirmar el acuerdo re* 
cu nido.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámeo, se ha servido resolver como 
en el mismo se ptopone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolucdn del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Enero de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de 
Barcelona.

(Gaceta 30 Enero)

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por D. Ro
mán Pato y otro contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, que declaró 
válidas las elecciones municipales 
verificadas en el Ayuntamiento de Es- 
gos en los primeros días del mes de 
Mayo del año último, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 10 de 
Lebrero próximo pasado el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: De Real órden se ha 
remitido á informe de esta Sección 
el expediente relativo á las eleccio
nes municipales verificadas en Es- 
gos, provincia de Orense, los pri
meros días de Mayo último.

No se formuló contra ellas ningu
na protesta durante su celebración; 
pero en 31 de Mayo se presentó al 
Alcalde una instancia en quesesoli- 
laba que fuesen declaradas nulas 
por po haberse expuesto al público 
en la parle exterior del local designa- 

• do para la elección, y con anticipa-
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ción dedos|dias, el nombre de la per
sona designada para Presidente de 
la mesa imerina, ni las lisias de los 
electores del Colegio; por no haber
se constituido dicha mesa á las nue
ve en punto de la mañana ni seña
lado para formarla los dos electores 
más ancianos y los dos más jóvenes, 
y porque en el úllimo día de vota- 1 
ción uno de los Secretarios escruta
dores, y á la vez Juez municipal, 
D. José GarbaIIo, dejó la mesa elec
toral y pasó á desempeñar este car
go, hecho que, según los recla
mantes, puede comprobarse, pidien
do certificación de los juicios celebra
dos en dicho dia, horas señaladas y 
Juez que las autorizó.

Reunidos el Ayuntamiento con 
los comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio el 2 deJunio, a cau
sa, según lo que en el acta se expre
sa, de no haberse podido reunir el 
dia anterior por lo borrascoso que 
estuvo, fueron declaradas válidas 
las elecciones, alegándose que las 
razones en que se fundaban los re
clamantes al referirse á hechos con 
cretos, que no se verificaron, no 
eran atendibles, puesto que enfrente । - ■ - - - , , . , .
de sus afirmaciones, puramente salo contrano, pues hay dos lineas guarde a V S. muchos años. Ma-
graluitas, existe un documento fe- que dicen: «Concejales que en con- | dnd 3 de Febrero de 1888.
haciente en el cual constaba que la cepto de interinos deben conlmuar
constitución de la mesa interina se reemplazando a los elect.;s en 188o
había llevado á cabo legalmente, y que se hallan susperibos ]uaiciaunen-
que si bien era cierto que un Se- ¿e; y examinada esta uluma paite,
cretario escrutador desempeñaba á se observa que hay una raspadura .
la vez el Juzgado municipal, y en el papel, y que sobre ella se ha Sr Gobernador de la provmcia 
celebró audiencia pública el dia de escrito.» I Jtense.
la elección, hizo esto después de ter- I teniendo en cuenta la Sección to- 
minado el escrutinio v en mesa di- I dos estos antecedentes, opina que de
ferente de la ocupada por la elec- ningún modo está probauo que no
toral. No|se conformaron con este se anunciase al público la designa- 
fallo los reclamantes, y se dirigieron ción de ¡'residente para la mesa in-
al Alcalde de Esgos, manifestándole terina, ni las listas de electores del
que apelaban ante la Comisión pro- Colegio, asi como tampoco que a
vincial, rogándole que remitiese á expresada mesa no se constituyese
ésta el expediente y un.a instancia con los doselectores más antiguos
adjunta, que no aparece entre los Y los dos mas jóvenes de los presen, । pasacJo informe de la
antecedentes que esta Sección ha tes, y a la hora señalada por la ley, Gobernación del Consejo
recibido. pues estos hechos no tienen en su e| expedjente relativo

La Comisión declaró válida la apoyo mas que aaiim.c n ' - I a|zaüa interpuesto por D. José Mun
, ., . . c , I mismos cleuiores, muy pocos l o i 1 , \ E i «aelección sin expresar los fundamen- I . los-idu^en * I din contra el acuerdo de esa Comí

tos de su acuerdo y conira éste re- cl^ °á lal ¡,,^,.^¡6,, del sión provincial, que dejó sin efecto, la 
clamo ante V. E. Ramón Pato, ma- n‘un¡cipa| en |as mesas elec- Proclamación de d neo Concejales del 
mfeslando en.re otros extremos, que en!¡lnde |a Seccjón , g¡ Ayuntamiento de Dozon 'helio alto
según el art. de la ley orgánica b¡en fi;. eontra|.ia á la |e cons. Cuerpo ha emitido con fecha 30 de 
del Poder judicial, no pueden os un vicjo d tal natura|eza que Diciembre del ano ultimo el siguiente
Jueces, Magistrados y Tnbunates í determi,lai. |a nulidad de unas dictamen:
tomar en las elecciones populares elecc¡ones efi no haya «Exemu. Sr.: La Sección ha exa-
del territorio en que ejerzansusfun- •el.c¡Jo ll)flue^cia decisiva en vir- migado el recurso deducido por Don 
Clones, mas parte que la de emitir Je |og os gn g|las de j08é Mundín Fernandez y D. José 
su voto personal: que el primer día semDef1ó Cerbela Corral contra el acuerdo de
votaron 50 electores y obtuvo 25 la Comisión provincial de Ponteve-votos cada uno de los candidatos; el Tampoco es motivo para decía a P proclama-
dia segundo no hubo 'elección, y el la nuhdad que aparezca del resul- J P
tercero fueron 100 los votantes y 50 lado de las cusmas, que los electo- cinco conc jmes uei ayunta

vntns dp í'Adn randidafn- rPenllA- res votaron, no CUICO, SU10 Cuatro LUieuiu UG .Jos votos de cada candidato, lesuiia . siendo ocho los nueslo^ Resulta, que elegidos Concejalesdo que revela no haberse cumplido candida . il ik io  o c h o io s  pue. Tni:xn Varela Penedo D Auto
pnn H Re-11 ó-den fie 8 de M^rzo de vacantes; pues la ley sefiala el má- L,; Junan vareia reneao, a o iocon la tteal o. den de 8 te Maizo cíe ■ ] । . elector nue- 1110 Soto Fernández, D. Ignacio Fer-
1881 y el art. 42 de la ley Municipal ^,mu 1 L 10 T16 cada e ectoi pue García Valladaresvi^Pnie nue nrescrihen one donde de votar, pero no les obliga á que uandez, u. Jesús uarcia vaiiaaaru»vigente, que piescriben que don sufragios ' y D. Agustín Rodríguez Fernánhaya de volarse mas de siete Gonce- uen a loaos sus suri agios. j  nrotfiRt¿ nnr rs |ns¿ Calvmo
iciL vniArá finen oado p|p-tnr- nne haY tampoco fundamento pa- dez, se protesto por y. jóse caninojale^, otdir canee e. a elector, qu . impugnar las elecciones por no Fernandez y otros, alegando que Don otra Real orden de 3 de Jubo de rd mpuo^i jas elecciones poi nu Varph pv d  deudor dÁ 9

disnone aue las Comisiones haberse verificado la reunión del Julián Vate a era deudor ele 2.200
nidan lo* datos v iustificantes ooor- Ayuntamiento y comisionados de la rs. a los fondos municipales como Al- h no" nará resolver las rXmació- general de escrutinio el l."de calde y Ordenador de pagos que fuétunos pata reso ve i las leclamacio d log a~os de 18?5 á 187g. Don
nes, v que en el presente caso no se I auinu, ¡ju l o  aun cu l o b u u c  . i ,
ha pedido certificación de los juicios «o hubiese habido motivo paro e lo Antomo S 4o y D. Ignacio Fernández
celebrados el último dia de elección, »» ^ria para declarar la nuhdad timbien eran deudores, el primero
que ya en la instancia presenlada je as elecciones, sino únicamente Lie 3 403 rs., como Secretario ínter 
al Ayuntamiento declan los expo- de la sesión, s, procediera. ventor de las cuentas en 1853 al 1868,
nentesauesepidiese;yqueelacuer- Ha observado la Sección que en y el segando de 360 rs., que el Go
do del Avuutamiento^y comisionados Esgos no hay más que un Golegio bernador da a provincia . le había 
de la Junta general de escrutinio es electoral, y como siendo 11 el núme mandado devolver: que dichos electos 
nu'o por haberse dictado el 2 de Ju- ro de sus Concejales, corresponde uo figuraban en las listas como ele- 

ÍO sin causa justificada. I que tenga por lo menos tres Colé- I gibles: que D. Jesús García Valladares

Ya en esta Sección el expediente, 
se le ha unido un escrito que se ha 
presentado en ese Ministerio, y que 
dirige a V. E. un elector de Esgos, 
en que se insta la aprobación del 
acuerdo de la Comisión provincial.
ex iresando que to las bis operacio
nes electorales seajusiaron á la más
estríela legalidad: que el número de ' 
candidatos votados por los electores 
fué el determinado por la ley; y que 
no es cierto, como parece se asegu
ra en contrario, que parte de los 
Concejales cuyos cargos se han pro
visto, estuvieron suspendidos judi
cialmente, sino que dimitieron sus 
cargos, fundándose en excusas que 
tenían. ,

Acompaña á esta instancia una 
orden del Juzgado de Orense, á fin 
de que certifiquen los Escribanos¿e 
éste respecto á si están procesados ó 
suspendidos judicialmente los cita
dos, en solicitud dirigida al mism' , 
y certifican cinco que no lo están, y 
él Secretario de gobierno que no se 
hallan inscritos en el libro registro 
de penados. En una certificación ael 
Secretario del Ayuntamiento, que 
lleva el V.° B.° del Alcalde, seexpre-

gios, debe subsanarse esta talla pa
ra las elecciones sucesivas.

También entiende esta Sección, 
en vista de la raspadura que apare
ce en la certificación del Secretario 
del Ayuntamiento, con el WB^del 
primer Teniente de Alcalde, y de la 
contradicción que se advierte entre 
ella y las certificaciones de los Es - 
cribaños del Juzgado de Orense res
pecto á la supuesta suspensión judi
cial de algunos Concejales, que hay 
méritos para pasar los antecedentes 
á los Tribuna les de justicia.

Por lo tanto, opina que se decla
ren válidas las elecciones, ^e pasen 
los antecedentes á los Tribunales, y 
se tomen las medidas conducentes a 
que en el Municipio de E-gos se 
cumplan las disposiciones relativas 
á la división del término en Colegios

I electorales.»
Y Conformándose S. M. el Rey 

(Q. D. GJ, y en se nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser- 
lo dictamen, se ha servido resolver 
comu en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 

I con devolución del expediente Dios

ALBAREDA

(Gaceta 6 de Febrero?}

Sección

de

de
de Estado 
recurso de

había nacido en 18 de Mayo de 1864, 
y no era por consiguiente mayor de 
edad, y que las cédulas talonarias no 
se repartieron á todos ios electores, 
ni se habíin publicado á su debido
tiempo bis Iotas, pur todo lo que
üo ccdia anular 1» el- C: ión ó declarar 
la ineapucid d de los electos, y que 
en su lugar fuesen reclamados ios 
candidatos que le seguían en tcayoria 
!e votes.

En sesión de l.° de Junio último, 
los Comisionados de la Junta general 
de escrutinio acordaron la nulidad 
de la elección, por no aparecer los 
nombres de los referidos electos in
sertas en las listas con el carácter de 
elegibles, resolviéndose por el Ayun
tamiento y Comisionados no haber 
lugar á la proclamación de los otros 
candidatos que habían obtenido me
nor número de votos.

Apelado este acné do, fué confir
mado por la Comisión provincial en 
15 del expresado mes, dejando sin 
efecto la proclamación de Concejales 
que en 8 de Mayo se hizo en favor de 
D. Julián Varela, D. Antonio Soto, 
D. Jesús García, D. Ignacio Fernán
dez y D. Agustín Rodríguez, y decla
rándose vacantes para que se proce
diera á nueva elección.

D. José Mundín y D. José Cerbela 
apelaron del filio de la Comisión pro
vincial ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E., suplicando que á 
ellos y á otros que también obtuvie
ron votos para Concejales se les pro
clame en defecto de aquellos cuya 
incapacidad produce las vacantes:

En virtud de lo expuesto, la Sec
ción opina que debe confirmarse el 
acuerdo apelado de conformidad con 
lo resuelto en la Real órden de 14 
del actual, publicada en la Gaceta del 
día 16, puesto que la elección ha 
recaído sobre quienes no figuran co
mo elegibles, y el procedimiento que 
pretenden los recurrentes no se halla 
autorizado por la ley.»

Y conformándose S. M. el Bey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid tres de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de 
Pontevedra.

(Gaceta 7 Febrero)

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c ia l -
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